
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00448 

 

Estando el proceso al despacho para decidir sobre su admisión y tras la 

revisión del mismo, el Juzgado decide inadmitir la anterior demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones: 

 

1. En el libelo introductorio de la demanda corrija, en contra de quien se 

debe librará el mandamiento ejecutivo, toda vez que la persona 

relacionada no hace parte del contradictorio.  

 

2. Ajuste los rubros reclamados en las pretensiones de la demanda, a los 

descritos en la certificación base de ejecución.  

 

3. Modifique los hechos de la demanda, de tal manera que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, (numeral 5 del artículo 82 del CGP).     

 

4. Atendiendo a la calidad de las falencias advertidas, presente de nuevo 

escrito íntegro de demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 
JS 

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 de 

noviembre del 2022 

Firmado Por:

Johanna  Gualteros Gil

Juez
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